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DECRETO N° 45/3 (ME).-

VISTO, la necesidad de conceder al señor Ministro de

Economía de la Provincia C.P.N. Eduardo Samuel Garvich el uso de Licencia por

Vacación Anual Ordinaria (VAO) a partir del día 21 de enero de 2019, y

CONSI DERANDO:

Que en tal sentido, corresponde dictar la pertinente medida

administrativa, designando asimismo al funcionario que se hará cargo del despacho del

mencionado Ministerio, mientras dure la ausencia de su titular.

Por ello,

El GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTíCULO 1°._ Concédase al señor Ministro de Economía, C.P.N. EDUARDO SAMUEl

GARVICH, el goce de Licencia por Vacación Anual Ordinaria a partir del 21 de enero

del 2019 hasta el 30/01/2019 inclusive.

ARTíCULO 2°._ Encárgase la atención de la cartera del Ministerio de Economía al señor

Ministro de Interior.

ARTICULO 3°._ El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad.

ARTICULO 4°._ Dése al Registro Oficial de leyes y Decretos, comuníquese, publíquese

en el Boletín Oficial y archívese.
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